
El título de Especialista en Medicina Familiar y 

Comunitaria se podrá solicitar hasta el 31 de 

enero de 2013 

EL MEDICO INTERACTIVO. 

Madrid (25/07/2012) - Redacción 

Tal y como publica el Ministerio de Sanidad en su página web 

El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad pública en su página 
web que la próxima convocatoria para la prueba ECOE se podrá solicitar hasta 
el 31 de enero de 2013. En este borrador se dice textualmente que "quienes 
reúnan los requisitos previstos... podrán solicitar hasta el 31 de enero de 2013 
la concesión del título de Médico Especialista en Medicina Familiar y 
Comunitaria, mediante instancia dirigida a la Secretaría General de 
Universidades del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. Este Real 
Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el BOE". 

Se puede consultar el borrador del proyecto de Real Decreto en: 
http://www.msc.es/en/normativa/proyectos/home.htm 

 


